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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director Ejecutivo de la Red de Salud Jauja- DIRESA 
Junín consulta a SERVIR sobre la posibilidad de aplicar el contrato administrativo de servicios 
a los funcionarios de confianza (de libre designación y remoción) de dicha entidad. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso 
al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas 
al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

bre la contratación de personal de confianza bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 

Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad para emitir opinión sobre este tema, por lo que nos 
remitiremos a las opiniones expuestas en el Informe Técnico Nº 1232-2018-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para 
mayor detalle, en el cual se concluyó lo siguiente: 

"3.1 De acuerdo a la Ley W 28175, Ley Marco del Empleo Público, la condición de 
Funcionario Público está dirigida para aquellas personas que ocupan los puestos de 
mayor jerarquía en la entidad (por ejemplo, Titulares de organismos públicos). 
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3.2 Corresponde a cada entidad p.ública efectuar la correspondiente clasificación y 
calificación de los cargos de confianza en atención o su estructura orgánica y 
necesidades, observando los criterios generales contenidos en la LMEP, entre ellos, 
el porcentaje límite, es decir, el número de servidores de confianza no puede ser 
mayor al 5% de los servidores públicos existentes de la entidad, por lo que dicho 
porcentaje debe ser computado en función al total de servidores públicos previstos 
en el CAP vigente de la entidad, incluyendo al personal sujeto al régimen CAS que 
tenía la entidad a la fecha de publicación del Decreto Supremo No 084-2016-PCM. 
La calificación de confianza no se aplica a puestos CAS sino a plazas del CAP. 

3.3 De manera excepcional el Decreto Legislativo No 1057 permite la contratación 
directa de personal al que hace referencia la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley W 29849 (observando los requisitos para su designación) sin 
concurso público, no obstante, solo puede ser contratado para ocupar una plaza 
orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal- CAP de la entidad. 

3.4 Un servidor de la carrera administrativa (nombrado} del régimen del Decreto 
Legislativo No 276 puede vincularse con la misma entidad en un cargo de confianza 
bajo el régimen del Decreto Legislativo W 1057 (CAS}, para Jo cual previamente 
deberá extinguir o suspender de modo perfecto su vínculo primigenio, a efectos de 
no incurrir en la prohibición de doble percepción de ingresos del Estado. 

3.5 La retribución del personal de confianza bajo el régimen CAS puede ser mayor a lo 
fijado en la Escala Remunerativa, sin embargo, debe sujetarse a las reglas expuestas 
en el apartado 2.14 del presente informe, la cual será prevista por la entidad en 
función a su disponibilidad presupuestaría y siguiendo parámetros objetivos. 

3. 6 Existe expresa prohibición normativa de las disposiciones legales de presupuesto del 
sector público, para que los servidores públicos no sean beneficiados por acuerdos 
o decisiones que impliquen incrementos remunerativos o aprobaciones de nuevas 
bonificaciones." 

111. Conclusión 

El tema consultado en el documento de la referencia ha sido objeto de opinión por parte de SERVIR a 
través del Informe Técnico N2 1232-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe), al cual 
nos remitimos y ratificamos en todos sus extremos. 
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